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Expte: A/SUM-021217/2023 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN 

DEL SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS GENÉRICOS (PALMITATO DE 

PALIPERIDONA) CON DESTINO AL SERVICIO DE FARMACIA DEL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO JOSÉ GERMAIN. 

 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 116.1 y 28.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, “las entidades del sector público no podrán 

celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y 

realización de sus fines institucionales”. 

 

El contrato que se promueve tiene por objeto dar respuesta a las necesidades que debe 

satisfacer el suministro de medicamentos genéricos de palmitato de paliperidona con 

destino al Servicio de Farmacia, posibilitando una correcta atención asistencial por los 

profesionales de este centro. Las referencias que se relacionan en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas forman parte de los medicamentos disponibles en el Hospital y 

son esenciales para cubrir las necesidades asistenciales de los pacientes de acuerdo con 

el protocolo de tratamiento establecido en el Hospital. Están incluidos en la Guían 

Farmacoterapéutica del Hospital, tras ser aprobados por la Comisión de Farmacia y 

Terapéutica. 

 

La presente memoria justificativa tiene por objeto regular la licitación y adjudicación, del 

suministro de medicamentos genéricos de palmitato de paliperidona, con destino al 

Servicio de Farmacia del Hospital Universitario José Germain, sin que su cuantía total se 

defina con exactitud, al tiempo de celebrar el contrato, por estar las entregas subordinadas 

a las necesidades del centro.  

 

Por otro lado, ante una situación económica marcada por la necesidad de reducir el gasto, 

el medicamento genérico supone una importante ventaja para la Administración Pública. 

Los medicamentos genéricos representan un ahorro, puesto que su precio de venta al 

público, es inferior al del medicamento de referencia, ya que sobre estos no repercuten 

las inversiones realizadas por cada compañía farmacéutica en la investigación y 

desarrollo del medicamento. La consecuencia directa es la reducción del precio, que 

supone un ahorro entre el 25% y el 50% respecto al coste del medicamento original con 

marca equivalente, sin disminuir la calidad y la eficacia de la prestación farmacéutica. 

 

Los medicamentos genéricos, son fáciles de identificar, ya que el nombre que figura en 

el envase incorpora siempre las siglas EFG (Equivalente Farmacéutico Genérico). Son 

medicamentos con la misma calidad, seguridad y eficacia que el correspondiente 

medicamento de referencia. 
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El valor estimado total del presente contrato se ha calculado en base al consumo anual de 

los medicamentos genéricos objeto del contrato: palmitato de paliperidona con tres 

presentaciones por su importe unitario sin IVA, según el histórico del Servicio de 

Farmacia y asciende 41.990,93 € € con una duración de 24 meses. 

 

El método del cálculo del valor estimado del contrato se ha obtenido de la suma de los 

importes correspondientes a las unidades estimadas de los productos a consumir en 24 

meses por su importe unitario sin IVA calculado según precios de mercado. 

 

Se promueve la tramitación de un Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado según 

lo establecido en el artículo 159 apartado 6 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector 

Público, con criterio único precio del SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 

GENÉRICOS CON DESTINO AL SERVICIO DE FARMACIA DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO JOSÉ GERMAIN. 

 

El criterio de adjudicación elegido es el criterio precio con una ponderación del 100% 

que se considera adecuado para la correcta valoración de la adquisición de los productos 

farmacéuticos objeto del presente contrato. 

 

 

El artículo 159 apartado 6 b) de la Ley 9/2017, de contratos del Sector Público exime de 

a los licitadores de acreditar la solvencia económica y financiera y técnica o profesional. 

 

 

 

LA DIRECTORA DE GESTIÓN Y SERVICIOS GENERALES 
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